
   

 

 

Madrid, 15 de febrero de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, para el SUMINISTRO DE “SEMIANILLO 
ELÁSTICO” DE ENGANCHES EXTREMOS E INTERMEDIOS MONTADOS EN VARIAS SERIES DEL 
PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6011900022). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDUSTRIAS RUFERAL, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares, no está firmada 
electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, debidamente cumplimentada y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del citado Pliego. 

 

RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares, en concreto, en el “BLOQUE 
5: REGISTRO DE LICITADORES” indican “Hemos 
solicitado la inscripción” en respuesta a la siguiente 
cuestión: 

¿Está el licitador inscrito en Registro Oficial de 
Licitadores y empresas clasificadas del Estado 

(ROLECE)? 

Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de 
ofertas” del cuadro resumen del citado Pliego, todos 
los licitadores que se presenten a esta licitación 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. 

Tras comprobar por medios telemáticos que 
actualmente no figuran inscritos en el citado Registro, 
con objeto de dar cumplimiento a este requisito deben 
presentar el justificante de la solicitud de inscripción 
en el ROLECE, cuya fecha de solicitud no podrá ser 
posterior a la del plazo máximo establecido para 
presentar ofertas a esta licitación. 



   

 

 

MGN TRANSFORMACIONES DEL 
CAUCHO, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares: 

- No cumplimentan el BLOQUE informativo nº 6, 
relativo a la PARTICIPACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES. 

- En el “BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES” 
marcan “No” en respuesta a la siguiente cuestión: 

¿Está el licitador inscrito en Registro Oficial de 
Licitadores y empresas clasificadas del Estado 

(ROLECE)? 

Según lo previsto en el apartado “41. Presentación 
de ofertas” del cuadro resumen del citado Pliego, 
todos los licitadores que se presenten a esta 
licitación deberán estar inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 159 de la LCSP. Se ha comprobado 
telemáticamente que actualmente no figuran 
inscritos en el referido Registro. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, debidamente cumplimentada 
(BLOUQE 6 inclusive) y firmada electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del citado Pliego, así como el justificante de 
la solicitud de inscripción en el ROLECE, cuya fecha de 
solicitud no podrá ser posterior a la del plazo máximo 
establecido para presentar ofertas a esta licitación. 
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